
7/2/23, 16:44 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Simijaca - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQ5MDkxNDVmLTc0OWMtNDkwMS05N2Y4LWUwMDI1YzU2ZjAwMgAQANaIqmgGfSlLv6AMju3T7ak… 1/1

RE: CONTESTACION AGROENERGETICA SAS PROCESO: 2019-00220

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Simijaca
<jprmpalsimijaca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 7/02/2023 4:43 PM

Para: E.L.L.A <azulger.0707@gmail.com>
ACUSO RECIBIDO
ALEXANDER MEDINA
ESCRIBIENTE

De: E.L.L.A <azulger.0707@gmail.com>
Enviado: martes, 7 de febrero de 2023 4:05 p. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Simijaca <jprmpalsimijaca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION AGROENERGETICA SAS PROCESO: 2019-00220
 
Buenas Tardes,
Dentro del término legal envio contestación de la sociedad agroenergeticas sas, del proceso: 2019-
220 de CARLOS SAÚL VARELA GUERRERO CONTRA NELY JANETH VARELA VALENZUELA.

Cordialmente,

ERIKA MONROY CASAS
ABOGADA DEL LITISCONSORCIO NECESARIO AGROENERGÉTICA SAS
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DOCTORA 
LEIDY TATIANA RAMIREZ NAVARRO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA 
jprmpalsimijaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

REF: PROCESO VERBAL DE SIMULACION  

 

 

DE: CARLOS SAUL VARELA GUERRERO 
EN CONTRA: NELY YANETH VARELA VALENZUELA Y OTROS  
(Litisconsorte) AGROENERGETICA SAS NIT. 901.503.959-5 agroenergeticacolombia@gmail.com  
 

EXPEDIENTE: No. 2019- 00220 
 
  
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA y EXCEPCIONES DE MERITO  
______________________________________ 
 
ERIKA LILIAN MONROY CASAS, como apoderada de la parte pasiva (Litisconsorte necesario) 
AGROENERGETICA SAS, por medio del presente me permito presentar contestación de la demanda y 
presento excepciones de mérito dentro del término legal con los siguientes argumentos: 
 
 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS: 
 
AL HECHO PRIMERO:  NO me consta, aunque el abogado de la parte actora se refiera a una simulación, 
no determina con claridad si es absoluta o es relativa, cuando es absoluta se persigue destruir la 
representación fantasmagórica para evidenciar que nada existe detrás de los hechos narrados; si la 
simulación es relativa se busca aniquilar la expresión ficticia y poner al descubierto el acto real 
intencionalmente escondido, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que se alleguen. 
 

Con relación a lo manifestado por el demandante no está llamada a prosperar su acción de 
simulación en virtud que mi poderdante es ajeno a la relación contractual, solamente lo vincula con la 
demandada NELY YANETH VARELA VALENZUELA, respecto del pasivo constituido en el inmueble de la 
garantía real hipotecaria, mi poderdante actúa como tercero de buena fe y no tiene efectos la sentencia 
que se pueda proferir en este proceso, pues la hipoteca de la señora ROSA HELENA CALDERON 
CORTAZAR  fue inscrita el 3 de febrero del 2020, en el folio de matrícula No. 172- 23006 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Ubate, fecha en la cual no se tenía conocimiento del presente proceso que cursa 
desde el año 2019, pues no se inscribió en tiempo el oficio de la inscripción de demanda del mencionado 
proceso, razón por la cual no surte los efectos jurídicos ni facticos contra el acreedor hipotecario, hoy 
dueño del credito, la sociedad AGROENERGETICA SAS, mediante la cesión del crédito que le realizó el 
CEDENTE, la señora ROSA HELENA CALDERON CORTAZAR a la CESIONARIA la sociedad 
AGROENERGETICA SAS, el 25 de octubre del 2021, cesión que obra en el Juzgado  Primero Civil 
Municipal de Oralidad de Chiquinquirá, expediente No. 2020-0216  sin tenerse el conocimiento de las 
partes involucradas.   

 
Posteriormente el día 5 de abril del 2022, la señora NELY YANETH VARELA VALENZUELA 

convoco a Audiencia de Insolvencia de que habla la ley 1564 del 2012 en su artículo 531 y subsiguientes, 
para la negociación de sus acreedores, la cual fue realizada en la Notaria Única del Circulo Notarial de 
Simijaca, en la cual comparecieron los acreedores de la señora NELY YANETH VARELA VALENZUELA en 
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su calidad de deudora. Las personas que comparecieron a la negociación de deudas son los señores: 
“ROSALÍA SANTAMARÍA, CARLOS SAUL VARELA GUERRERO, RAÚL ARMANDO BELLO, LUIS 
ANTONIO ÁVILA ALARCÓN, JUAN CARLOS CONTRERAS RUIZ Y LUIS ÉDISSON CADENA 
SANTAMARÍA, conforme al art 553 del C.G.P, las partes del trámite de insolvencia llegaron a un acuerdo de 
pago de las deudas, de la cual adjunto copia del acta de lo sucedido. 

 
 A esta diligencia de insolvencia el hoy demandante señor CARLOS SAUL VARELA GUERRERO 

acudió al anterior trámite de insolvencia y guardo silencio al respecto, no presentó ningún tipo de objeción 
frente a los activos y pasivos de la insolvencia. 

 
Por lo anterior, los efectos jurídicos de la sentencia no están llamados a prosperar contra la sociedad 

que represento AGROENERGETICA SAS, por no ponerse en conocimiento la presente demanda, en el folio 
de matrícula No. 172- 23006 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ubate. 

 
AL HECHO SEGUNDO: NO me consta, el hecho que es una venta simulada por el valor allí manifestado, 
tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio 
manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO TERCERO: NO me consta, aunque el abogado de la parte actora refiera a una simulación no 
determina con claridad si es absoluta o es relativa, cuando es absoluta se persigue destruir la 
representación fantasmagórica para evidenciar que nada existe detrás de los hechos narrados; si la 
simulación es relativa se busca aniquilar la expresión ficticia y poner al descubierto el acto real 
intencionalmente escondido, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que se alleguen, mi 
poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 

Con relación a lo manifestado por el demandante no está llamada a prosperar su acción de 
simulación en virtud que mi poderdante es ajeno a la relación contractual, solamente lo vincula con la 
demandada NELY YANETH VARELA VALENZUELA, respecto del pasivo constituido en el inmueble de la 
garantía real hipotecaria, mi poderdante actúa como tercero de buena fe y no tiene efectos la sentencia 
que se pueda proferir en este proceso, pues la hipoteca de la señora ROSA HELENA CALDERON 
CORTAZAR  fue inscrita el 3 de febrero del 2020, en el folio de matrícula No. 172- 23006 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Ubate, fecha en la cual no se tenía conocimiento del presente proceso que cursa 
desde el año 2019, pues no se inscribió en tiempo el oficio de la inscripción de demanda del mencionado 
proceso, razón por la cual no surte los efectos jurídicos ni facticos contra el acreedor hipotecario, hoy 
dueño del credito, la sociedad AGROENERGETICA SAS, mediante la cesión del crédito que le realizó el 
CEDENTE, la señora ROSA HELENA CALDERON CORTAZAR a la CESIONARIA la sociedad 
AGROENERGETICA SAS, el 25 de octubre del 2021, cesión que obra en el Juzgado  Primero Civil 
Municipal de Oralidad de Chiquinquirá, expediente No. 2020-0216  sin tenerse el conocimiento de las 
partes involucradas.   

 
Posteriormente el día 5 de abril del 2022, la señora NELY YANETH VARELA VALENZUELA 

convoco a  Audiencia de Insolvencia de que habla la ley 1564 del 2012 en su artículo 531 y subsiguientes, 
para la  negociación de sus acreedores, la cual fue realizada en la Notaria Única del Circulo Notarial de 
Simijaca, en la cual comparecieron los acreedores de la señora NELY YANETH VARELA VALENZUELA en 
su calidad de deudora. Las personas que comparecieron a la negociación de deudas son los señores: 
“ROSALÍA SANTAMARÍA, CARLOS SAUL VARELA GUERRERO, RAÚL ARMANDO BELLO, LUIS 
ANTONIO ÁVILA ALARCÓN, JUAN CARLOS CONTRERAS RUIZ Y LUIS ÉDISSON CADENA 
SANTAMARÍA,  conforme al art 553 del C.G.P, las partes del trámite de  insolvencia llegaron a un acuerdo de 
pago de las deudas, de la cual adjunto copia del acta de lo sucedido. 

 



 A esta diligencia de insolvencia el hoy demandante señor CARLOS SAUL VARELA GUERRERO 
acudió al anterior trámite de insolvencia  y guardo silencio al respecto, no presentó ningún tipo de objeción 
frente a los activos y pasivos de la insolvencia. 

 
Por lo anterior, los efectos jurídicos de la sentencia no están llamados a prosperar contra la sociedad 

que represento AGROENERGETICA SAS, por no ponerse en conocimiento la presente demanda, en el folio 
de matrícula No. 172- 23006 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ubate. 
 
AL HECHO TERCERO No. 1: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas 
que se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO TERCERO No. 2: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas 
que se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO TERCERO No. 3: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas 
que se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO TERCERO No. 4: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas 
que se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO TERCERO No. 5: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas 
que se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO TERCERO No. 6: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas 
que se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO TERCERO No. 7: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas 
que se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho, respecto al precio dentro 
del  caso que nos ocupa, pues es claro que entre las partes había una donación entre el padre y su hija en 
razón a los argumentos que manifiesta la demandada cuando dice que cuido a su padre en vida y le 
acompaño muchos años y  el padre accedió donarle el inmueble CADILLAL, e hicieron un acto jurídico de 
compraventa, a pesar que en realidad de trasfondo hay una donación. 
 

Con relación a lo manifestado por el demandante no está llamada a prosperar su acción de 
simulación en virtud que mi poderdante es ajeno a la relación contractual, solamente lo vincula con la 
demandada NELY YANETH VARELA VALENZUELA, respecto del pasivo constituido en el inmueble de la 
garantía real hipotecaria, mi poderdante actúa como tercero de buena fe y no tiene efectos la sentencia 
que se pueda proferir en este proceso, pues la hipoteca de la señora ROSA HELENA CALDERON 
CORTAZAR  fue inscrita el 3 de febrero del 2020, en el folio de matrícula No. 172- 23006 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Ubate, fecha en la cual no se tenía conocimiento del presente proceso que cursa 
desde el año 2019, pues no se inscribió en tiempo el oficio de la inscripción de demanda del mencionado 
proceso, razón por la cual no surte los efectos jurídicos ni facticos contra el acreedor hipotecario. 
 
AL HECHO TERCERO No. 8: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas 
que se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho, respecto al precio dentro 
del  caso que nos ocupa, pues es claro que entre las partes había una donación entre el padre y su hija en 
razón a los argumentos que manifiesta la demandada cuando dice que cuido a su padre en vida y le 
acompaño muchos años y  el padre accedió donarle el inmueble CADILLAL, e hicieron un acto jurídico de 
compraventa, a pesar que en realidad de trasfondo hay una donación. 
 
AL HECHO TERCERO No. 9: NO me consta este hecho, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado 
en este hecho, la empresa AGROENERGETICA SAS compro de manera libre y voluntaria los derechos de 



crédito dentro del proceso hipotecario: 2020-00216 que cursa en el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Oralidad de Chiquinquirá de ROSA HELENA CALDERÓN CORTÁZAR contra NELY YANETH VARELA 
VALENZUELA y otro, por valor de 49 millones de pesos los cuales se cancelaron en la negociación, de la 
misma manera los deudores aceptaron en el mismo documentos de cesión expresamente la cesión del 
crédito, que se realizó con la CEDENTE la señora ROSA HELENA CALDERON CORTAZAR a la 
CESIONARIA a la sociedad AGROENERGETICA SAS, en la fecha del 25 de octubre del 2021.    
 

Con relación a lo manifestado por el demandante no está llamada a prosperar su acción de 
simulación en virtud que mi poderdante es ajeno a la relación contractual, solamente lo vincula con la 
demandada NELY YANETH VARELA VALENZUELA, respecto del pasivo constituido en el inmueble de la 
garantía real hipotecaria, mi poderdante actúa como tercero de buena fe y no tiene efectos la sentencia 
que se pueda proferir en este proceso, pues la hipoteca de la señora ROSA HELENA CALDERON 
CORTAZAR  fue inscrita el 3 de febrero del 2020, en el folio de matrícula No. 172- 23006 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Ubate, fecha en la cual no se tenía conocimiento del presente proceso que cursa 
desde el año 2019, pues no se inscribió en tiempo el oficio de la inscripción de demanda del mencionado 
proceso, razón por la cual no surte los efectos jurídicos ni facticos contra el acreedor hipotecario, hoy 
dueño del credito, la sociedad AGROENERGETICA SAS, mediante la cesión del crédito que le realizó el 
CEDENTE, la señora ROSA HELENA CALDERON CORTAZAR a la CESIONARIA la sociedad 
AGROENERGETICA SAS, el 25 de octubre del 2021, cesión que obra en el Juzgado  Primero Civil 
Municipal de Oralidad de Chiquinquirá, expediente No. 2020-0216  sin tenerse el conocimiento de las 
partes involucradas.   

 
Posteriormente el día 5 de abril del 2022, la señora NELY YANETH VARELA VALENZUELA 

convoco audiencia de Insolvencia de que habla la ley 1564 del 2012 en su artículo 531 y subsiguientes, 
para la  negociación de sus acreedores, la cual fue realizada en la Notaria Única del Circulo Notarial de 
Simijaca, en la cual comparecieron los acreedores de la señora NELY YANETH VARELA VALENZUELA en 
su calidad de deudora. Las personas que comparecieron a la negociación de deudas son los señores: 
“ROSALÍA SANTAMARÍA, CARLOS SAUL VARELA GUERRERO, RAÚL ARMANDO BELLO, LUIS 
ANTONIO ÁVILA ALARCÓN, JUAN CARLOS CONTRERAS RUIZ Y LUIS ÉDISSON CADENA 
SANTAMARÍA, conforme al art 553 del C.G.P, las partes del trámite de  insolvencia llegaron a un acuerdo de 
pago de las deudas, de la cual adjunto copia del acta de lo sucedido. 

 
 A esta diligencia de insolvencia el hoy demandante señor CARLOS SAUL VARELA GUERRERO 

acudió al anterior trámite de insolvencia y guardo silencio al respecto, no presentó ningún tipo de objeción 
frente a los activos y pasivos de la insolvencia. 

 
Por lo anterior, los efectos jurídicos de la sentencia no están llamados a prosperar contra la sociedad 

que represento AGROENERGETICA SAS, por no ponerse en conocimiento la presente demanda, en el folio 
de matrícula No. 172- 23006 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ubate. 
 
 AL HECHO TERCERO No. 10: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas 
que se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO TERCERO No. 11: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas 
que se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO TERCERO No. 12: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas 
que se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO TERCERO No. 13: NO me consta este hecho, aunque el abogado de la parte actora refiera a 
una simulación no determina con claridad si es absoluta o es relativa, cuando es absoluta se persigue 
destruir la representación fantasmagórica para evidenciar que nada existe detrás de los hechos narrados; 



si la simulación es relativa se busca aniquilar la expresión ficticia y poner al descubierto el acto real 
intencionalmente escondido, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que se alleguen, mi 
poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO CUARTO: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que se 
alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO QUINTO: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que se 
alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO SEXTO: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que se 
alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO SEXTO No. 1: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que 
se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO SEXTO No. 2: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que 
se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO SEXTO No. 3: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que 
se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO SEXTO No. 4: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que 
se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO SEXTO No. 5: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que 
se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO SEXTO No. 6: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que 
se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO SEXTO No. 7: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que 
se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO SEXTO No. 8: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que 
se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO SEXTO No. 9: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que 
se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO SEXTO No. 10: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que 
se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO SEXTO No. 11: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que 
se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO SEXTO No. 12: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que 
se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO SEXTO No. 13: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que 
se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 



AL HECHO SEXTO No. 14: NO me consta este hecho, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que 
se alleguen, mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho. 
 
AL HECHO SEPTIMO: NO me consta este hecho, respecto a los perjuicios informados por el demandante 
y de conformidad con el artículo 206 del C.G.P. no obstante, la suscrita presenta objeción respecto de los 
perjuicios tasados por la actora respecto del acto presunto de simulación, pues no hay lugar al cobro de 
perjuicios por cuanto los bienes que se difieren de la sucesión intestada de JOSE SAUL VARELA (q.e.p.d) 
está en posesión y propiedad de la demandada a NELY JANETH VARELA VALENZUELA, como 
propietaria y heredera del causante de acuerdo al art 783 del C.C. circunstancia  que  no da a lugar a pagar 
frutos, porque ella tiene la posesión y propiedad de la herencia. 
 
AL HECHO OCTAVO: No me constan las circunstancias de este hecho y no guarda ninguna relación 
fáctica de los hechos constitutivos de la simulación.  
 
AL HECHO NOVENO: No es un hecho razón por la cual no le daré contestación, es una posición  de 
contenido doctrinal; mi poderdante es ajeno al negocio manifestado en este hecho, respecto al precio 
dentro del  caso que nos ocupa, pues es claro que entre las partes había una donación entre el padre y su 
hija en razón a los argumentos que manifiesta la demandada cuando dice que cuido a su padre en vida y le 
acompaño muchos años y  el padre accedió donarle el inmueble CADILLAL, e hicieron un acto jurídico de 
compraventa, a pesar que en realidad de trasfondo hay una donación. 
 
AL HECHO DECIMO: NO me consta este hecho, respecto a los perjuicios informados por el demandante y 
de conformidad con el artículo 206 del C.G.P. no obstante, la suscrita presenta objeción respecto de los 
perjuicios tasados por la actora respecto del acto presunto de simulación, pues no hay lugar al cobro de 
perjuicios por cuanto los bienes que se difieren de la sucesión intestada de JOSE SAUL VARELA (q.e.p.d) 
está en posesión y propiedad de la demandada a NELY JANETH VARELA VALENZUELA, como 
propietaria y heredera del causante de acuerdo al art 783 del C.C. circunstancia  que  no da a lugar a pagar 
frutos, porque ella tiene la posesión y propiedad de la herencia. 
 

 
Por lo anterior ME OPONGO ROTUNDAMENTE A LA PROSPERIDAD DE TODAS LAS 

PRETENSIONES Y TODAS LAS CONDENAS, DE LA DEMANDA Y PROPONGO LAS SIGUIENTES 
EXCEPCIONES DE MERITO. 

 
 

1. EXCEPCION DE LA SOCIEDAD AGROENERGETICA SAS SON TERCEROS DE BUENA FE 
FRENTE AL PRESUNTA SIMULACION  

 
Propongo la excepción de mérito de que la sociedad AGROENERGETICA SAS que son terceros de buena 
fe respecto de los hechos constitutivos de la venta que se hizo entre JOSE SAUL VARELA SUAREZ  
(q.e.p.d)  y NELY JANETH VARELA VALENZUELA, respecto del inmueble CADILLAL con folio de 
matrícula No. 172- 23006 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ubate, aunque el demandante se 
refiera a una simulación, no determina con claridad si es absoluta o es relativa, cuando es absoluta se 
persigue destruir la representación fantasmagórica para evidenciar que nada existe detrás de los hechos 
narrados; si la simulación es relativa se busca aniquilar la expresión ficticia y poner al descubierto el acto 
real intencionalmente escondido, tendrá que probarlo y me atengo a las pruebas que se alleguen. 
 

Con relación a lo manifestado por el demandante no está llamada a prosperar su ACCIÓN DE 
SIMULACIÓN en contra de , la sociedad AGROENERGETICA SAS  en virtud que mi poderdante es ajeno 
a la relación contractual, solamente lo vincula con la demandada NELY YANETH VARELA VALENZUELA, 
respecto del pasivo constituido en el inmueble de la garantía real hipotecaria, mi poderdante actúa como 
tercero de buena fe y no tiene efectos la sentencia que se pueda proferir en este proceso, pues la hipoteca 



de la señora ROSA HELENA CALDERON CORTAZAR  fue inscrita el 3 de febrero del 2020, en el folio de 
matrícula No. 172- 23006 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ubate, fecha en la cual no se tenía 
conocimiento del presente proceso que cursa desde el año 2019, pues no se inscribió en tiempo el oficio 
de la inscripción de demanda del mencionado proceso, razón por la cual no surte los efectos jurídicos ni 
facticos contra el acreedor hipotecario, hoy dueño del credito, la sociedad AGROENERGETICA SAS, 
mediante la cesión del crédito que le realizó el CEDENTE, la señora ROSA HELENA CALDERON 
CORTAZAR a la CESIONARIA la sociedad AGROENERGETICA SAS, el 25 de octubre del 2021, cesión 
que obra en el Juzgado  Primero Civil Municipal de Oralidad de Chiquinquirá, expediente No. 2020-0216  
sin tenerse el conocimiento de las partes involucradas.   

 
Posteriormente el día 5 de abril del 2022, la señora NELY YANETH VARELA VALENZUELA 

convoco audiencia de Insolvencia de que habla la ley 1564 del 2012 en su artículo 531 y subsiguientes, 
para la negociación de sus acreedores, la cual fue realizada en la Notaria Única del Circulo Notarial de 
Simijaca, en la cual comparecieron los acreedores de la señora NELY YANETH VARELA VALENZUELA en 
su calidad de deudora. Las personas que comparecieron a la negociación de deudas son los señores: 
“ROSALÍA SANTAMARÍA, CARLOS SAUL VARELA GUERRERO, RAÚL ARMANDO BELLO, LUIS 
ANTONIO ÁVILA ALARCÓN, JUAN CARLOS CONTRERAS RUIZ Y LUIS ÉDISSON CADENA 
SANTAMARÍA, conforme al art 553 del C.G.P, las partes del trámite de insolvencia llegaron a un acuerdo de 
pago de las deudas, de la cual adjunto copia del acta de lo sucedido. 

 
 A esta diligencia de insolvencia el hoy demandante señor CARLOS SAUL VARELA GUERRERO 

por medio de su apoderado acudió al anterior trámite de insolvencia y guardo silencio al respecto, no presentó 
ningún tipo de objeción frente a los activos y pasivos de la insolvencia. 

 
Por lo anterior, los efectos jurídicos de la sentencia no están llamados a prosperar contra la sociedad 

que represento AGROENERGETICA SAS, por no ponerse en conocimiento la presente demanda, en el folio 
de matrícula No. 172- 23006 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ubate. 
 
Como consecuencia de los anteriores hechos, la CORTE CONSTITUCIONAL se ha pronunciado  respecto 
a los terceros de buena fe, como sucede en el caso de mis mandantes la sociedad AGROENERGETICA 
SAS, que son ajenos al acuerdo contenido en el documento privado, Escritura Pública No. 328 de fecha 
dieciocho (18) de marzo de dos mil diecisiete (2017), suscrita en la Notaría Primera de Ubaté, que hicieron 
los señores JOSE SAUL VARELA SUAREZ  (q.e.p.d)  y NELY JANETH VARELA VALENZUELA, respecto 
del inmueble CADILLAL con folio de matrícula No. 172- 23006 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Ubate, hecho anterior a su credito hipotecario que se cobra en el Juzgado  Primero Civil Municipal de 
Oralidad de Chiquinquirá, expediente No. 2020-0216, por los efectos del principio de publicidad en que no 
se registró en tiempo el oficio de la inscripción de demanda del mencionado proceso, 

 
 La Corte sostuvo que los terceros serán favorecidos siempre y cuando obren bajo el principio de 

buena fe, puesto que la Corte, al estudiar este tipo de eventos, considerando que los terceros no deben 
tener perjuicio sino deben ser beneficiados pues  

 
“…a los terceros ajenos al acuerdo contenido en documento privado, que en virtud a la modalidad 

escogida por quienes los suscriben se torna desconocido para los primeros y se debe favorecer a los 
terceros…”. (Corte constitucional, D-4692, 2004). 

 
Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar.  
 
 
 
 

   



2. EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 

A la señora juez me permito solicitar que en caso de resultar probada alguna excepción no propuesta en la 
presente contestación, ruego se sirva declararla probada de oficio de conformidad con el estatuto procesal 
general. 

 
OBJECION DE PERJUICIOS ESTIMADOS EN EL ART. 206 CGP 

 
Señora juez me permito objetar los perjuicios informados por el demandante y de conformidad con el 
artículo 206 del C.G.P. respecto de los perjuicios tasados por la actora del acto presunto de simulación, 
pues no hay lugar al cobro de perjuicios por cuanto los bienes que se difieren de la sucesión intestada de 
JOSE SAUL VARELA (q.e.p.d) está en posesión y propiedad de la demandada a NELY JANETH VARELA 
VALENZUELA, como propietaria y heredera del causante de acuerdo al art 783 del C.C. circunstancia  que  
no da a lugar a pagar frutos, porque ella tiene la posesión y propiedad de la herencia. 
 
PRUEBAS 
  
Respetuosamente solicito tener como pruebas, las siguientes: 
 
PRUEBAS DOCUMENTALES: 
 

 Las obrantes en el expediente 
 

1. Cámara de comercio de AGROENERGÉTICA SAS. 
2. Contrato de cesión de derechos de la CEDENTE Rosa Helena Calderón Cortázar y la 

CESIONARIA sociedad AGROENERGÉTICA SAS de fecha del 25 de octubre del 2021.  
3. Memorial al juzgado Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Chiquinquirá informando la 

cesión. 
4. Acta de acuerdo pago acreedores suscrita en audiencia de insolvencia, de fecha 5 de abril del 

2022, de la señora NELY JANETH VARELA VALENZUELA, suscrita en la Notaria Única del 
Circulo Notarial de Simijaca.  

5. Acuerdo de pago del día 5 de abril del 2022 de la señora NELY JANETH VARELA VALENZUELA, 
suscrita en la Notaria Única del Circulo Notarial de Simijaca.  
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito a su señoría se cite y se sirva designar hora y fecha para la práctica de interrogatorio de parte del 
demandante el señor CARLOS SAUL VARELA GUERRERO y NELY YANETH VARELA VALENZUELA 
personas mayores de edad y vecinos de esta ciudad, para que absuelvan interrogatorio que realizare, para 
corroborar los hechos objeto de la demanda, la contestación, excepciones, el día en que se sirva fijar fecha 
o haré llegar en sobre cerrado previamente en la fecha indicada por su despacho. 
 
DECLARACION DE PARTE INCISO 1º. DEL ART. 198 CGP 
 
Solicito a su señoría se cite y se sirva designar hora y fecha para la práctica de interrogatorio al 
Representante legal de la sociedad AGROENERGETICAS SAS, señor LUIS EDISSON CADENA 
SANTAMARIA, persona mayor de edad y vecino de esta ciudad, para que absuelvan declaración de parte, 
conforme lo establece el inciso 1º. del art. 198 CGP para corroborar los hechos objeto de la demanda, la 
contestación, excepciones, el día en que se sirva fijar fecha, en la diligencia de que habla el art. 372 CGP.  
 
 
 



PRUEBA TRASLADA. 
 
Solicito conforme al art. 174 CGP, se ordene a secretaria oficiar al Juzgado Primero Civil Municipal de 
Oralidad de Chiquinquirá, expediente No. 2020-00216, para que envíe copia de todo el expediente a costa 
de la parte interesado, proceso de hipotecario de ROSA HELENA CALDERON CORTAZAR CONTRA 
NELY YANETH VARELA VALENZUELA Y JHON FERNANDO PULIDO MURCIA . 
 
SOLICITUD 
 
1. Solicito al despacho se sirva declarar las excepciones de mérito propuestas por el litisconsorcio 

necesario y negar las pretensiones de la demanda. 
2. Solicito se condene en costa y agencias en derecho a favor de la parte pasiva. 
 
NOTIFICACIONES 
 

La suscrita, identificada civilmente con la C.C. No. 1.026.283.974 de Bogotá y  profesionalmente 
con la T. P. No. 335.862 del C.S.J en  la secretaria de su Juzgado y en la  Calle 16 No. 9-64 
oficina 703 de la ciudad de Bogotá, teléfono 3173845389  y mi correo electrónico: 
azulger.0707@gmail.com. 

  
 Al litisconsorte necesario,  cel.: 3114649045 Correo Electrónico: 

agroenergeticacolombia@gmail.com  
 
 
Con el respeto acostumbrada, 
   
 

ERIKA MONROY CASAS 
 
ERIKA LILIAN MONROY CASAS 
CC. No. 1.026.283.974 de Bogotá  
T.P. No. 335.862 C.S.J.  
Correo electrónico: azulger.0707@gmail.com  
Cel. 3173845389 

mailto:azulger.0707@gmail.com
mailto:agroenergeticacolombia@gmail.com
mailto:azulger.0707@gmail.com
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        AGROENERGETICA SAS
Nit:                 900949933  5 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02665942
Fecha de matrícula:   14 de marzo de 2016
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  14 de julio de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 166 # 9 - 45 Oficina 408
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 agroenergeticacolombia@gmail.com
Teléfono comercial 1:               3232338358
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 166 # 9 - 45 Oficina 408
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: agroenergeticacolombia@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3232338358
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
 

Página 1 de 10
 
 
 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de febrero de 2023 Hora: 18:34:13
Recibo No. AA23317186

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23317186EBAEF
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del  7  de marzo de 2016 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de marzo de 2016, con el No.
02071376  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada ADMINISTRACIONES Y ASESORIAS DRAS SAS.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por Acta No. 2 del 31 de diciembre de 2021 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 16 de mayo de 2022, con el No.
02839380  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de ADMINISTRACIONES Y ASESORIAS DRAS SAS a AGROENERGETICA SAS.
 
 
Por  Acta  No.  2  del  31  de  diciembre  de  2021  de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 16 de Mayo de
2022  , con el No. 02839380 del Libro IX, mediante fusión la sociedad:
ADMINISTRACIONES  Y  ASESORIAS  DRAS  SAS  (absorbente),  absorbe a la
sociedad:  AGROENERGETICA  SAS  (absorbida).  La  cual se disuelve sin
liquidarse.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  Sociedad  tendrá como objeto principal las siguientes actividades:
1.  La  actividad  agrícola  y  ganadera en general, la explotación de
fincas  rústicas,  granjas  e  instalaciones  ganaderas,  ya  sean  en
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propiedad,  arrendamiento,  aparcería o integración, y las actividades
complementarias   a   las   anteriores;  la  realización  de  trabajos
agrícolas  a  terceros.  A)  Adquirir  en  propiedad,  o  en cualquier
modalidad  de uso, bienes muebles o inmuebles aptos para la producción
y  fomento  agrario.  B) Producir, conservar, transformar, distribuir,
transportar  y  vender  en mercados interiores y exteriores, productos
provenientes  de  explotaciones  agrícolas, forestales o pecuarias, en
su  estado  natural  o  previamente  transformados, pudiendo montar al
efecto  las  necesarias instalaciones auxiliares y complementarias. C)
Adquirir,    elaborar   o   fabricar,   abonos,   plantas,   semillas,
fitosanitarios,  piensos  compuestos,  carburantes  y  demás elementos
para  la  producción y fomento agrario, así como el empleo en remedios
contra  las  plagas del campo. D) Adquirir, arrendar, parcelar, sanear
y   mejorar  terrenos  destinados  a  la  agricultura,  la  ganadería,
reforestación  de bosques y protección del medio ambiente, así como la
construcción  y  explotación de las obras e instalaciones necesarias a
estos  fines. E) Prestar los servicios necesarios o convenientes a las
explotaciones  agrícolas,  forestales,  pecuarias,  o  encaminados  al
perfeccionamiento   técnico,   formación   profesional,   estudios  de
experimentación  o  análisis  y el de personal especializado. 2. A) La
comercialización,  importación  y  exportación de toda dase de bienes,
productos,  drogas  veterinarias  e  insumos para el sector ganadero y
agrícola.  B)  La  promoción,  organización  y realización de ferias y
eventos   ganaderos   y   agrícolas,   tanto  a  nivel  nacional  como
internacional,   que   faciliten  la  venta  de  animales  y  material
genético,  mediante  la  realización  de remates, subastas, etc. C) La
prestación,  directa  o indirecta, de toda clase de servicios para los
sectores  ganadero y agrícola. tales como servicios técnicos, servidos
de  asesoría  y  visitas técnicas, servido de recolección de datos. 3.
La  Sociedad  AGROENERGETICA  SAS también tendrá como objeto social la
generación,  transmisión,  distribución  y comercialización de energía
incluidos  dentro  de  ella  el gas, biogás y líquidos combustibles en
todas  sus  formas  así mismo, podrá participar como soda o accionista
en  otras empresas de servidos públicos directamente o asociándose con
otras  personas.  De  igual  manera,  podrá  desarrollar y participar,
directa    o    indirectamente,   en   proyectos   de   ingeniería   e
infraestructura,  y  realizar inversiones en este campo, incluyendo la
prestación  de  servicios y actividades relacionadas. 4. En desarrollo
de  su  objeto  social,  la Empresa AGROENERGETICA SAS, puede ejecutar
todas  las actividades conexas y complementarias a su objeto social en
especial  las  siguientes:  A. Proyectar, construir, operar y explotar
centrales  generadoras  de  energía  en todos sus tamaños que utilicen
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cualquier  recurso  energético.  B.  Proyectar,  construir,  operar  y
explotar  sistemas  de  transmisión  y  distribución  de  energía.  C.
Generar,  adquirir para enajenar, intermediar y comercializar energía,
dentro  y  fuera  del territorio nacional, con sujeción a las leyes de
la  república  D.  Prestar el servicio público domiciliario de energía
en  el  territorio colombiano, en ciudades y municipios con los cuales
suscriba  convenios  especiales y en cualquier otro lugar diferente al
domicilio  social,  E.  Celebrar  todo  tipo  de  acuerdos, convenios,
contratos,  asociaciones  y  negocios  jurídicos  relacionados  con el
desarrollo  de su objeto social y, en especial, asumir cualquier forma
asociativa  o  de  colaboración  empresarial  con personas naturales o
jurídicas  para  adelantar  actividades  relacionadas  con  su  objeto
social,   así   como  las  conexas  y  complementarias  al  mismo.  F.
Participar   como   asociado,  socio  o  accionista  en  las  empresas
relacionadas  con  el  objeto  social, en las que realicen actividades
tendientes  a  prestar un servido o proveer bienes indispensables para
el  cumplimiento  de  su  objeto,  o  en  cualquier  ente Jurídico que
desarrolle  actividades  útiles para la ejecución del objeto social de
la  empresa.  G.  Desarrollar  y ejecutar todos los negocios jurídicos
que  conforme  a  la ley colombiana puedan desarrollar las empresas de
servicios  públicos.  H. Impulsar actividades de naturaleza científica
y  tecnológica  relacionadas  con  su  objeto,  así  como  realizar su
aprovechamiento  y  aplicación  técnica y económica. I. Realizar todas
las   acciones   tendientes  a  dar  cumplimiento  al  objeto  social,
ejercitar  sus  derechos  y cumplir las obligaciones de la empresa. J.
Adelantar   todos   los  negocios  jurídicos  indispensables  para  la
adecuada  explotación  de  la infraestructura que conforma la empresa,
constituyendo  los  entes  jurídicos  que se requieran para el efecto,
asociándose  con  otras  empresas  de  servicios públicos de cualquier
orden,   o  con  los  particulares  bajo  cualquier  forma  asociativa
autorizada  por  la  ley.  K.  Prestar  los  servidos  de  asesoría  y
consultoría  en  temas relacionados con su objeto social principal. 5.
Compra,   importación,   exportación,  fabricación,  comercialización,
representación   y   distribución   de   fabricantes   de  tecnología,
maquinaria,  equipos  y  software para el sector agrícola, energético,
tecnológico   e   industrial   y   de   servidos  tanto  nacionales  y
extranjeros.  6. La prestación de servicios de transporte de mercancía
a  través de vehículos propios y/o de terceros. 7. Comercialización de
artículos  para  el  sector  de  la construcción comercial, industrial
manufacturero  entre  otros.  8.  Asesoría  técnica  en  los productos
objeto  de  la  actividad  comercial  desarrollada.  9.  En general la
sociedad  podrá  desarrollar  todas  aquellas  operaciones civiles y/o
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comerciales  licitas,  a nivel nacional e internacional. 10. Inversión
a  título  oneroso,  de  sus dineros, en toda dase de bienes muebles o
inmuebles,  así  como  la  administración  construcción,  enajenación,
comercialización,   constitución  de  gravámenes,  recibir  o  dar  en
arrendamiento  tales  bienes.  11.  Inversión a título oneroso, de sus
dineros   en   otras   compañías  de  carácter  industrial,  agrícola,
comercial,  o  de servidos, así como la realización de tales negocios.
12.  Representar  o agenciar personas naturales o jurídicas nacionales
o  extranjeras  cualquiera  que fuese su objeto social y celebrar toda
dase  de actos civiles o comerciales directamente relacionados con los
fines  que  se  propone;  13. Promover o crear o formar parte de otras
sociedades,  que  propongan  actividades semejantes, complementarias o
accesorias  de  la  empresa social, o que sean de conveniencia general
para   los   asociados   o   absorber   tales   empresas.  Actividades
complementarias  del objeto social: en desarrollo de su objeto social,
la  sociedad podrá realizar entre otras las siguientes actividades: A.
Celebrar  contratos  de  Trabajo  y  de prestación de servidos con sus
colaboradores  para  el  cabal  cumplimiento  de  su objeto social. B.
Adquirir  productos  y servidos de las empresas de telecomunicaciones,
así  como  con  las  empresas  de servicios públicos domiciliarios. C.
Efectuar  cualquier  dase  de  operación de crédito activo o pasivo en
calidad  de  intermediario  tales  como constituir depósitos, efectuar
prestamos,  otorgar  o recibir documentos negociables, girar, aceptar,
endosar,  asegurar  y negociar en general títulos valores y recibirlos
en  pago;  D.  Invertir ante terceros como acreedora o como deudora en
toda  dase  de operaciones de crédito, dando o recibiéndolas garantías
del   caso,   cuando  haya  lugar  a  ellas;  E.  Celebrar  así  mismo
operaciones  relacionadas  con la protección de sus bienes, negocios y
personas  a  su  servicio.  F. Transigir, desistir y apelar decisiones
judiciales,  de árbitros o de amigables componedores en las cuestiones
en  que  tenga interés frente a terceros, a los accionistas mismos o a
sus  administradores;  G. Adquirir marcas, patentes, procedimientos de
fabricación,  explotadas  en  cualquier  forma,  ya  sea utilizándolos
directamente   o   permitiendo   su  explotación  por  otras  personas
naturales  o  jurídicas  contra el pago de regalías o participaciones.
H.  Constituir  apoderados  que la representen; I. En desarrollo de su
objeto,  la sociedad podrá ejecutar todo acto civil o comercial lícito
a nivel nacional o internacional.
 
 

CAPITAL
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $2.000.000.000,00
No. de acciones    : 2.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $7.018.000,00
No. de acciones    : 7.018,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $7.018.000,00
No. de acciones    : 7.018,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará  a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no. El
Representante  Legal  suplente  reemplazará al principal en las faltas
ocasionales, temporales o absolutas de aquel.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  Sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   Representante   Legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
Representante  Legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
Representante  Legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  a los accionistas. En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el  Representante  Legal.  El  Representante  Legal
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suplente   reemplazará   al   principal  en  las  faltas  ocasionales,
temporales  o  absolutas  de  aquel y será elegido en los términos del
principal.  En  ejercicio  del cargo ejercerá las mismas funciones del
Representante Legal.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  2  del  31  de  diciembre  de  2021,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de mayo de 2022
con el No. 02839380 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Juan  Carlos  Contreras   C.C. No. 000000080874230
Legal             Ruiz
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Luis   Edisson   Cadena   C.C. No. 000000080903369
Legal Suplente    Santamaria
 
 
Por  Documento Privado del 13 de abril de 2016, inscrito el 23 de mayo
de  2016, bajo el No. 02106191 del Libro IX, Gutierrez Valencia Carlos
Alberto  renunció  al  cargo de suplente del Gerente de la sociedad de
la  referencia,  con los efectos señalados en la Sentencia C-
621/03 de
la Corte Constitucional.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  2 del 31 de diciembre de    02839380  del  16  de  mayo  de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     0141
Actividad secundaria Código CIIU:    0150
Otras actividades Código CIIU:       3511
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 87.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 0150
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 16 de mayo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  15  de  julio  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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